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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0640 

 
OBJETO A DECIDIR 

 
Al Despacho, la presente demanda EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA instaurado por CLAUDIA PATRICIA YULE CASTAÑEDA contra ANGEL 
MANUEL CACERES  VILLAMIZAR radicado con el Nº 2021 - 00469, para proveer lo 
pertinente a la inadmisión de la presente demanda. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Revisado detenidamente el escrito de la demanda, se encontró que no reúne a cabalidad 
los requisitos exigidos por el artículo 82 en sus numerales 4, 9, y 11 del Código General 
del Proceso,  lo anterior teniendo en cuenta, que deben ser aclarados tanto los hechos 
como las pretensiones, aclarando las pretensiones conforme a la  naturaleza del proceso 
instaurado y corregir una posible indebida acumulación de pretensiones. 
 
Ahora bien en tratándose de un proceso ejecutivo deberán ser aclarados los  intereses 
de plazo y los moratorios solicitados, pues frente a los moratorios deberán ser exigidos, 
desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación hasta la fecha de 
presentación de la demanda, allegando la correspondiente liquidación de los mismos con 
la tasa de interés legal aplicada y finalmente pedir en pretensión separada el 
reconocimiento de los mismos desde el día siguiente a la presentación de la demanda, 
hasta que se pague la totalidad de la obligación. 
 
En este orden de ideas,  igualmente se evidencia que no fue debidamente fijada la cuantía 
por la parte ejecutante, por lo que una vez aclaradas las pretensiones deberá ajustar la 
cuantía conforme a la sumatoria de las pretensiones al momento de la presentación de 
la demanda (incluidos los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente de la 
exigibilidad de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda – anexando la 
correspondiente liquidación, en caso de que sea su deseo cobrarlos), atendiendo a lo 
consagrado en el numeral 1 del Art. 26 de C.G.P. que establece: 
 

“La cuantía se determinará así: 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 
causen con posterioridad a su presentación.” 

 
En este mismo sentido, se tiene que la demanda de la referencia fue presentada de 
manera digital, en virtud de lo consagrado en el Decreto 806 del 04/06/2020, sin 
embargo, considera este Servidor Judicial, que en tratándose de un título ejecutivo que  
ha de ser claro, expreso y actualmente exigible, como base de la ejecución, es necesaria 
la manifestación de la parte demandante, que en el momento en que se requiera por 
parte de este Despacho sea aportado el título valor – letra de cambio, tienen en su poder 
el documento original del título valor objeto de la ejecución, en cumplimiento de lo 
consagrado en el Artículo 245 del C.G.P.: 
 

“Aportación de documentos. Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las 
partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 
justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, 
si tuviere conocimiento de ello.” 



Asimismo, en la demanda, es allegada solicitud de amparo de pobreza  por la demandante 
CLAUDIA PATRICIA YULE CASTAÑEDA, sobre el particular el Art. 151 del C.G.P., 
manifiesta: 
 

“PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de 
las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso.” (Negrilla y subrayado fuera de texto.) 
 

Es así como analizado lo anterior, no resulta procedente conceder el amparo de pobreza 
solicitado, por cuanto la demanda de marras evidentemente persigue derecho litigioso a 
título oneroso. Aunado a lo anterior, es de tener en cuenta que con la expedición del 
Código General del Proceso, no se requiere de prestar caución para el decreto de medidas 
cautelares previas en tratándose de procesos ejecutivos. 
 
En razón a lo anterior, se procede a la inadmisión  de la demanda, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 90 numeral 1 y 2 del C. G. del P. y se concede el término de cinco días 
para que subsane el error. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A). 
 

                                      R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término de 5 días al demandante para que se subsane la 
demanda so pena de rechazo. 
 

TERCERO: NO CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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